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FUNDACIÓN EDUCACION Y 
ORGANIZACIÓN SOCIAL “ECOS” 

Nit: 824001016-1 
Calle 17 N° 11A – 60  Codazzi – Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 

1. Llamado a lista y comprobación del quórum. 
2. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea 
3. Aprobación de autorización al Presidente. 
4. Proposiciones y varios. 
5. Marcha final. 

 
Puesto a consideración el orden del día, este fue aprobado por unanimidad por los 
asistentes, por lo que se procedió a su desarrollo, lo cual se dio de la siguiente 
manera: 
 

1. Comprobada la asistencia contestaron a lista 16 miembros de la asamblea, 
Se verifica el quórum por parte de la Secretaria de la Fundación, YEISSA 
TATIANA ESCORCIA COSTA, quien informa se da cumplimiento al artículo 
17 de los Estatutos, y por consiguiente existe quórum para deliberar y decidir 
en la presente Asamblea.  

 
2. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea.- en este punto de la 

reunión, la señora CILETH CONTRERAS propuso como Presidente y 
secretario de la asamblea a los señores ALBERTO LUIS MENDOZA Y 
YEISA ESCORCIA COSTA, respectivamente, proposición que se aprobó por 
la asamblea de manera unánime. 
   

3. Siguiendo el desarrollo del orden del día, se sometió a consideración la 
propuesta de otorgar autorización al presidente de la Fundación doctor 
ÁLVARO DURAN BLANCHAR, para tramitar ante la DIAN el proceso de 
Actualización como Entidad sin ánimo de Lucro, La Asamblea aprueba la 
anterior solicitud unánimemente, impartiendo la autorización solicitada. 

 
El Represente Legal, en su informe manifiesta: a) Que durante el año 2022, 
se cumplieron los planes establecidos en la asamblea ordinaria de 2021; b) 
Que El Estado de Resultado, prescribe un excedente de $133.185, suma que 

la asamblea determina utilizar para compre de insumos de impresión; se 
informa que el excedente de la vigencia 2021 fue utilizado en mantenimiento 
equipos de oficina c) El Patrimonio Neto de la Red, a 31 de Diciembre de 
2022, es la suma de $6.200.000 

 
A continuación, la Presidencia solicita a la Asamblea que,  al igual que el año  
anterior, se deje constancia expresa en el acta de lo siguiente: 
 
a. Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni 

generan derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni  

 
En Agustín Codazzi, a los 17 días del mes de marzo de 2023, siendo las 3:00 PM, 
en el las oficinas de la emisora sensación Stereo, se reunieron los miembros de la 
Asamblea General de la Fundación Educación y Organización Social “ECOS”, 
con el fin de autorizar expresamente al Presidente de la Fundación, como 
representante legal para realice las diligencias ante la DIAN el trámite de 
actualización como Entidad sin ánimo de Lucro, de acuerdo con lo dispuesto por las 
normas legales que regulan la materia, acto para el cual se había realizado 
invitación y convocatoria previa, con el fin de desarrollar el siguiente orden del día: 
 



FUNDACIÓN EDUCACION Y 
ORGANIZACIÓN SOCIAL “ECOS” 

Nit: 824001016-1 
Calle 17 N° 11A – 60  Codazzi – Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y 

liquidación. 

 

b. Que la entidad desarrolla la actividad meritoria de educación, de lo 

cual da cuenta el Registro único Tributario – RUT, el cual contiene 

como código de actividad económica “9499”, que es de interés 

general y de acceso a la comunidad, en los términos previstos en los 

Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario. 

 

c. Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni 

directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y 

liquidación. 

 
No se presentaron proposiciones. 
 
Cumplido el objeto de la presente se da por terminada siendo las 4:24 PM, y se 
firma como aparece. 
 
 
.      
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION 
EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS 

 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 
Que los miembros de la junta directiva, representantes legales o 

miembros de los órganos de dirección, no tienen a la fecha 

antecedentes judiciales ni han sido sujetos de declaraciones de 

caducidad de contratos estatales. 

 

 
 
 
ALVARO DE JESUS DURAN BLANCHAR 
Presidente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calle 17 No 11 A – 60    Cel: 3004419527 Agustín Codazzi (Cesar) 

www.sensacionstereo.com 

La presente se expide a los veintitres (23) días del mes de marzo de 

2023. 

http://www.sensacionstereo.com/
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BALANCE GENERAL 
 
 
 

DEL 01 DE ENERO 
 
 
 

 
ACTIVO   CORRIENTE 

A 31 DE DICIEMBRE  DE 2022 

 

CAJA   Y  BANCOS 
 

54,505,095 

 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 
 

$54,505,095 

 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO: 

 

Equipo  de computador $5.200.000 
Muebles   y  enseres                                             $1.000.000 

 
TOTAL PROPIEDAD,  PLANTA Y EQUIPO 

 
                                     $6.200.000 

 

TOTAL ACTIVOS 
 

  $60.705.095 

 
PASIVO CORRIENTE: 

 

CUENTAS POR PAGAR                                   $54.180.000 
 

 
 

PATRIMONIO                                                                                             $6.525.095 
 

 
 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO                                                                    $60.705.095 

 
 

ALVARO DURANBLANCHAR                     GUIDO ALFONSO ARROYO RODRIGUEZ 
C.C 18.939.464 de Agustín Codazzi                                        Contador Publico 

       T.P. N° 26447-T
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ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS A 31 DICIEMBRE DE 2022 
 

 

INGRESOS  

 

INGRESOS OPERACIONALES 

INGRESOS $ 49.603.175 

 

INGRESOS NO 

OPERACIONALES 

 

                                              $56.000.00 

TOTAL INGRESOS 

(-) GASTOS 

 
 
 

$49.659.175

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACION 

 
$ 48.900,000

 

GASTOS NO OPERACIONALES 
Costos financieros                                                   $ 625.590. 

 
 

TOTAL GASTOS 
 
 

EXCEDENTE 

$ 49.525.590 
 
 

$133,585
 
 
 
 
 
 

ALVARO DURANBLANCHAR                     GUIDO ALFONSO ARROYO RODRIGUEZ 
C.C 18.939.464 de Agustín Codazzi                                      Contador Publico 

   T.P. N° 26447
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Nit: 824001016-1 
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Señores 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANA NACIONAL “DIAN” 
https://www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/ESAL/Permanencia/Paginas/default.aspx. 
 

REFERENCIA: Solicitud de actualizacion como Entidad sin ánimo de Lucro 
 
ÁLVARO DE JESUS DURAN BLANCHAR, varón, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Agustín Codazzi, Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía 18.939.464, actuando en mi 
condición de Representante Legal de la Fundación Educación y Organización Social “ECOS” – NIT. 
824001016-1, acudo a Ustedes, en término para solicitar para solicitar permanente en el Régimen  
Tributario Especial de las Entidades Sin Ánimo de Lucro “ESAL”, para lo cual procedo al 
cumplimiento de lo prescrito en el artículo 364-5 del Estatuto Tributario, en armonía con los 
artículos 19 y 359 E.T. y las prescripciones de la Ley 397 de 1997, como sigue: 
 

1) DENOMINACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO.- La Entidad que represento se denomina 
FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS, de Agustín Codazzi, con NIT. 
824001016-1, con domicilio social en Agustín Codazzi, Cesar Entidad creada mediante la 
Resolución 02898 de noviembre 17 de 1995, e inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Valledupar con Certificado Especial emitido por la Gobernación del Cesar bajo el número 
10230 DEL LIBRO I de lo cual se concluye que su existencia data mucho antes del 31 de 
Diciembre de 2016. 
 

2) DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MERITORIA.- La FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS, cumple actividades meritorias referidas en el artículo 359 
del Estatuto Tributario, entre otras, las que se precisan a continuación: 

 
2.1. Numeral 3) CULTURA - Promovemos la Cultura en general, mediante la difusión de programas 

radiales dirigidas a todas las comunidades (Ley 397 de 1997) para el contribuir con el 

desarrollo integral de los habitantes de Agustín Codazzi. La Concesionaria paga derechos de 

Autor y conexo a SAYCO y ACINPRO, contribuyendo con el apoyo a la cultura.  Esa promoción 

se materializa en la programación ordinaria de la emisora SENSACION STEREO,  con ocasión de 

sus  actividades  y todos programas de los colegios. 

 

2.2. Numeral 5) DESARROLLO SOCIAL. Contribuimos con el desarrollo social de la comunidad, 

mediante programas radiales que, concientizan el respeto de las diferencias a la defensa de los 

derechos y especial de los vulnerables y minorías, con énfasis en la Educación Cívica|, 

participación ciudadana, adulto mayor, grupos y etnias, expuestas al conflicto armado, 

desmovilizados, mujeres, población rural y campesina. Al igual que todo lo relacionado con los 

servicios públicos domiciliarios. 

 

2.3. Numeral 6) ACTIVIDADES DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE. La FUNDACIÓN 

EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS,  adelanta el programa de prevención y 

protección al medio ambiente, mediante mensajes educativos y alusivos al tema. 

Agustín Codazzi,  marzo 28 de 2023 

https://www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/ESAL/Permanencia/Paginas/default.aspx
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2.4. Numeral 7) PREVENCION DEL USO  ALCOHOL Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. La Entidad 

Concesionaria, difunde permanentemente,   a través de la emisora “SENSACION STEREO”,  

programas, mensajes y campañas  cuya temática es la antes precisada. 

 

2.5. Numeral 12) PROMOCIÓN Y APOYO A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. La FUNDACIÓN 

EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS, apoya otras Entidades sin ánimo de lucro, tales 

como la Red Departamental de Medios Comunitarios del Cesar;  Fumpresco, Cuerpo de 

Bomberos y a la Corporación Radio Comunitaria – Costa Atlántica de la cual es Asociada; así: 

Las dos primeras con los programas: EL CIUDADANO AMIGO y a la Última con el apoyo 

logístico y económico en la organización de eventos de capacitación del gremio. 

 

5)  NOMBRES E IDENTIFICACION DE CARGOS ADMINISTRATIVOS, DIRECTIVOS O DE 

CONTROL. A continuación, se relaciona el personal Directivo, Administrativo y de Control: 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO, DIRECTIVO Y DE CONTROL 

NOMBRES IDENTIFICACION 
LUGAR 
EXPEDICION CARGOS 

DURAN BLANCHAR ALVARO DE JESUS 18939464 
Agustín 
Codazzi PRESIDENTE 

MENDOZA ALVAREZ ALBERTO LUIS 18938237 
Agustín 
Codazzi VICEPRESIDENTE 

CONTRERAS BAUTISTA HONNER 77159063 
Agustín 
Codazzi FISCAL 

BAUTISTA CENTENO ARIEL 18939567 
Agustín 
Codazzi TESORERO 

ESCORCIA COSTA YEISSA TATIANA 49774362 Valledupar SECRETARIA 

RODRIGUEZ MONTANO ROCIO 49688208 
Agustín 
Codazzi REVISOR FISCAL 

 

6) MONTO TOTAL DE PAGOS SALARIALES A MIEMBROS DE CUERPO DIRECTIVO.-Solo se 

4) PROVISIONES PERMANENTES. Respecto al numeral 4) del artículo 364-5 E. T., 

manifestamos que la Entidad, no hizo provisión respecto a lo allí establecidos; es decir, no 

se hizo destino permanente, sobre el particular, porque no fueron aprobados por el 

Consejo Directivo ni por la Asamblea. 

 

3) MONTO Y DESTINO DE LA REINVERSION DEL BENEFICIO O EXCEDENTE .- Durante el año

 2022,  con corte a 31 de Diciembre, se determinó un excedente p  del  cual  se hace 

provisión  para  reinvertir  en  la  compra  de  insumos,;  provisión  aprobada  en  la 

asamblea ordinaria de la Fundación.

 

hacen pagos laborales a ALBERTO LUIS MENDOZA ALVAREZ,  cuya cuantía por el año 2022, es 

la suma de $12.000.000 
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7) NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LOS FUNDADORES.  Los Socios Fundadores ser relacionan 

a continuación: 

 

FUNDADORES (NOMBRE ENTIDAD)(MUNICIPIO) 

NOMBRES IDENTIFICACION LUGAR EXPEDICION 

ALVARO DE JESUS DURN BLANCHAR 18939464 Agustín Codazzi 

ALBERTO LUIS MENDOZA ALVAREZ 18938237 Agustín Codazzi 

HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA 77159063 Agustín Codazzi 

ARIEL BAUTISTA CENTENO 18939567 Agustín Codazzi 

YEISSA TATIANA ESCORCIA COSTA 49774362 Valledupar 

ARIALDO FRANCISCO JIMENEZ DIAZ 18936560 Agustín Codazzi 

ALBERTO CAMPO CAÑAS 18936236 Agustín Codazzi 

ROBINSON RODRIGUEZ  WALACON 77175155 Agustín Codazzi 

WILLIAM ENRIQUE  PLATA VALVERDE 77154656 Agustín Codazzi 

SAMUELBERNARDO  RINCONEZ DAZA 12565390 Becerril 

LUZ MARIA TAPIA CUELLO 36487768 Agustín Codazzi 

CILETH FACUNDA CONTRERAS BAUTISTA 49690960 Agustín Codazzi 

OLGA MERCEDES BLANCHAR DAZA 26872194 Robles 

NELSY QUINTERO LOPEZ 49678678 Agustín Codazzi 

MANUEL DOMINGO COSTA MEJIA 1760100 Robles 

CARMEN ALVARADO PINTO 49693548 Agustín Codazzi 

OMAIRABEATRIZ  OÑATE DAZA 49687779 Agustín Codazzi 

MIGUEL RAFAEL GNECCO HERNANDEZ 2932596 Bogotá 

RAMIRO ALFONSO OLIVEROS AVILA 18935453 Agustín Codazzi 

JOSE JOAQUIN GUTIRREZ OSORIO 18939088 Agustín Codazzi 

JAIME TOMAS CONTRERAS BAUTISTA 77157736 Agustín Codazzi 

DIOMAR CAÑIZAREZ GARCIA 77150722 Agustín Codazzi 

REINEL DE JESUS LAGO DAZA 12489810 Agustín Codazzi 

JARDILAYS PADILLA BARRIOS 49685557 Agustín Codazzi 

MARELVIS ANGARITA GELVIS 49691205 Agustín Codazzi 

ADEL MARTINEZ 77013428 Valledupar 

HELKYNN ELSON ESPINOSA BAUTISTA 77154734 Agustín Codazzi 

FREDDY BASTIDAS SANCHEZ 77152527 Agustín Codazzi 

JORGE ELIECER LIÑAN RAMIREZ 5087620 Robles 

9) DONACIONES. - La La FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS, JAMÁS 

ha recibido DONACIÓN de Entidad Gubernamental, ni No gubernamental Nacional, ni 

Internacional. 

 
8) PATRIMONIO A 31 DICIEMBRE DE 2022.- El Patrimonio Neto de la FUNDACIÓN 

200.00
0

EDUC

$6.

ACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS, a 31 de Diciembre de 2022, es la suma de 
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10) DONACIONES COLECTIVAS.- Tal como quedó contestada anteriormente JAMÁS ha 

recibido Donaciones Individuales ni Colectivas. 

 

12. CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL. - Se anexa a la presente solicitud, certificación 

expedida por la Representante Legal, en el sentido que aún se está en término para presentar 

la Declaración de Rentas y, por tanto, no se aporta. 

 

13. RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. -Reiteramos que, FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS, no ha recibido recurso alguno por donaciones y, menos por 

cooperación internacional, por lo que no aplica para el caso. 

Consecuente con las precisiones de los Parágrafos 3) y 4) del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, 

se anexa el respectivo Certificado de Existencia y Representación y, de igual manera, 

manifestamos que el Registro de la Corporación, se publica en la página web: 

www.sensacionstereo.com. 

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos anunciaos: 

1) Certificado de Existencia y Representación, expedida por la Cámara de Comercio  de 

Valledupar. 

Atentamente, 

 

ALVARO DE JESUS DURAN BLANCHAR 
C. C. 18.939.464 de Agustín Codazzi 

11. ESTADOS FINANCIEROS.- Conforman estos: a) Balance General a 31 de Diciembre de 2022 y, 

b) Estado de Resultados de Enero a Diciembre de 2022, firmados por la Representante Legal y 

la Contador Público GUIDO ALFONSO ARROYO RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía 7.470.304 de Barranquilla, Titular de la Tarjeta Profesional No. 26447-T; tanto, los 

estados financieros como la copia de la cédula y la Tarjeta Profesional se anexa a esta 

Solicitud.  

 

2) Copia RUT actualizado  

3) Constancia emitida por el Suscrito, respecto a la Declaración de Rentas y Complementarios 

4) Balance General a 31 de Diciembre de 2022 

5) Estado de Resultado de Enero a Diciembre de 2022 

6) Copia de la Tarjeta Profesional del Contador Guido Alfonso Arroyo Rodríguez 

7) Copia de la Cédula de Ciudadanía del Contador Guido Alfonso Arroyo Rodríguez 

En los términos del presente memorial, esperamos haber cumplido con la formalidad de solicitar 

la actualización en el Régimen Especial de Rentas y Complementarios, por el año 2023. 

http://www./
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION 
EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS 

 
CERTIFICA 

 

Las emisoras comunitarias son un actor social de desarrollo que promueven la 

identidad cultural y el desarrollo humano integral en los territorios, fomentan la 

participación de la ciudadanía, la construcción de ciudadanías y el fortalecimiento 

de la democracia.  

 

Las emisoras comunitarias están reconocidas por la Ley General de la Cultura No. 

397 de 1997 como un bien de interés cultural que promociona la creación, la 

actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 

culturales. 

 

Según el artículo 4 de la Resolución 415 de 2010 del Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, Sin perjuicio del ejercicio de la libertad de 

expresión, información y demás garantías constitucionales, los proveedores del  

Servicio de Radiodifusión Sonora contribuirán  a  difundir  la  cultura y afirmar  los  

valores esenciales  de  la nacionalidad colombiana y fortalecer la democracia. 

 

 
 
 
ALVARO DE JESUS DURAN BLANCHAR 
Presidente. 
 
 

 
Calle 17 No 11 A – 60    Cel: 3004419527 Agustín Codazzi (Cesar) 

www.sensacionstereo.com 

Dando cumplimiento al Numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T. me 

permito certificar que la entidad con denominación FUNDACION EDUCACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN SOCIAL ECOS identificada con NIT: 824001016-1, durante el 

año 2022 ha cumplido con todos los requisitos para pertenecer al Régimen 

Tributario Especial. 

 

La presente se expide a los veintitres (23) días del mes de marzo de 2022. 

http://www.sensacionstereo.com/

